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APRUEBA REAJUSTE AUMENTO DE CONTRATO DE "SERVICIO DE
ASEO INTEGRAL, PARA OFICINAS E INSTALACIONES
MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO".

VISTOS:

Las facullades que me conf¡ere la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡c¡palidades refund¡da con sus textos
modificatorios.-

2. La Ley N0 19.866 dé féchá 29 de Agosto de 2003; Ley de Bases sobre conhatós Admin¡strat¡vos de Suministros y
Prestaciones de Serv¡c¡os, publ¡cada en el Diar¡o Oficialdel 30.07.2003; el Decreto N0 250 del ¡¡in¡sterio de Hacienda,
el cual aprueba el Reglamento v¡gente.

CONSIDERANDO:

1. Decreto Alcald¡cio N' 10100 de fecha 19 de diciembre del 2022 que aprueba presupuesto municipal de ingresos y
gastos para el año 2023 de la Mun¡c¡palidad de Ch¡llán Viejo.

2. El D. A. No 5153, de fecha 0209/2021 , que Aprueba Bases de Licitac¡ón del "Serv¡c¡os de Aseo lntegral, para Of¡c¡nas
e lnstalaciones de la Nrun¡c¡palidad de Chillan Viejo" que en su punto No 8.2 S¡stema del Contrato y Reajuste d¡ce: El
valor del contrato, será raajustado una vez al año de acuerdo a la variación qus experlmente el l.P.C entre sl
mes de cumpl¡miento dal I año y conslderando l2 me3es hacie atrás, cons¡dgrando el 1000/. de la variación
anual qué exper¡mente el l.P.C. frjada por. lNE, u organismo que lo reemplace para el periodo, reajuste que se
aplicará al Valor mensual del contrato. En caso que ol l.P.C aea negativo, se mantendrá el precio v¡gents del
contrato original o sus aumgntos anuales postor¡ores.

3. El Decreto Alcaldic¡o No 6935 del 29 de oclubre de 2021 , que aprueba contrato licitación públ¡ca lD: 3671-52-LQ21
"Serv¡c¡os de Aseo integrai, para Oícinas e ¡nsta¡aciones de ia Mun¡c¡paiidad de Chillan Viejo."

4. El Decreto Alcald¡c¡o No 72'l del 28 de enero de 2022, qúe aprueba anexo conlralo para aumenlo de dotac¡ón de 2
auxil¡ares de servicio para la licitación públ¡ca lD: 3671-52-1Q21 "Servicios de Aseo lntegral, para Of¡c¡nas e
lnstalac¡ones de la l\4un¡c¡palidad de Chillan Mejo."

5, La neces¡dad de real¡zar el rea.iusle correspondiente, según lo establece el punto selo del contrato que d¡ce, el valor
será reajustado según punto No 8.2 S¡stema del Contrato y Reajuste de las bases admin¡strat¡vas .El valor del
contrato, será reajustado una vez al año de acuerdo a la var¡ación que exper¡mente el l.P.C entre el mes de
cumplimjento del 1 sño y considerEndo 1? rneses hacia atrás, considerando el 100% de le vEriación anual que
experimente el l.P.C. fijada por. lNE, u organismo que lo reemplace para el periodo, reajuste que se apl¡cará al Valor
mensual del contrato. En caso que el l.P.C sea negat¡vo, se mantendrá el precio v¡gente del contrato original o sus
aumentos anuales posteriores.

6. Calculándose y quedando para este caso de la s¡guiente forma:

Monto Or¡ginal del Contrato (valor bruto)... ... ... ... ... ... .......... § 1 .299.480.-
Valor del Reajuste INE 11.4 % $ 148.704.-
Monto a cancelar desde E' de pago enero año 2023 ....... $ 1.,148.184.-

DECRETO:

APRUEBA: Reajuste del aumento de contrato de'Servicio de aseo integral, para ofc¡nas e ¡nstalaciones de la
municipalidad de chillan viejo". Para el año 2023, coÍespondienle al 11.4yo por variación del IPC entregado por el
lnstituto Nacional de Estad¡sticas, para el periodo de enero de¡2022 a d¡ciembre del 2022, correspond¡ente a $148.704
adicionales al contrato de acuerdo a lo establecido en el punto déc¡mo segundo del Contrato aprobado por Decreto
Alcaldic¡o No 'l'194 de 02 de l\larzo de 2021.-

PÁGUESE el nuevo monto que considera el reajuste a la Empresa DUX CONSULTORES SPA RUT: 77.369.999-
2. para el Servicios de Aseo lntegral, para Of¡cinas e lnstalaciones de la Mun¡cipal¡dad de Ch¡llan V¡ejo."Por
un monto total mensual de $ 1.448.184.- (un millón cuatroc¡entos cuarenta y ocho mil ciento ochenta y cuatro pesos)
A partir del estado de pago del mes de enero de 2023.

DECRETO NÓ

Ch¡llán Visjo,
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